
Principios, Deberes, Derechos y 
Obligaciones en materia de Datos 
Personales



OBJETIVO:

Dotar herramientas en materia de 
datos personales con la finalidad de 
cumplir con las leyes aplicables.



CONTENIDO:



CONTEXTO:

¿El derecho a la vida privada se encuentra reconocido 
en la CPEUM?



CONTEXTO:

Reconocimiento indirecto – reconocimiento directo

- Inviolabilidad del domicilio (1917)
- Inviolabilidad de las comunicaciones (1996)
-Protección de datos personales (2007)
-Derecho a la protección de datos personales (2009) 



CONTEXTO:

1) Vida privada / intimidad

2) Protección de datos personales 



CONTEXTO:

1) Vida privada / intimidad

- Ámbito de existencia reservado de la invasión y mirada de 
los demás (Abstracto)

- Mantener fuera de conocimiento de los demás 
manifestaciones o dimensiones de existencia (Concreto)



CONTEXTO:

Vida privada / intimidad

- Inviolabilidad de comunicaciones, correspondencia, 
domicilio, registros personales, registros de información, 
derechos de vivienda, salud e igualdad.

-Variables interna / externa (niveles de protección)



CONTEXTO:

Vida privada / intimidad

- Exención o inmunidad de invasiones o agresiones 
abusivas o arbitrarias de terceros o de la autoridad pública

-Impedir difusión de información de la vida ajena sin el 
consentimiento del titular (vi) pero opone menor 
resistencia cuando aparezca la variable del i___ p____ (ve).



CONTEXTO:

Vida privada / intimidad

Honor – Intimidad – Privacidad

Protege la posibilidad de difundir datos que afecten la 
buena reputación (intimidad – honor) 



CONTEXTO:

Datos personales

- un componente más de la vida privada.

- elementos de privacidad y confidencialidad: individuo y 
acciones de éste y viceversa: C- vp y dp (ADR 3043/2020)



CONTEXTO:

Datos personales

- LFT 2002 no vida privada o datos personales

- Lineamientos de clasificación 2003: confidencialidad de 
los datos para su clasificación

- 2007 (accesorio / fenómeno-límite) – 2009 (autónomo)



CONTEXTO:

Vida privada y datos personales

- ADR 1621/2010 (vida privada y eficacia horizontal) 
- ADR 2044/2008 (vida privada-vertientes)
- ADR 3043/2020 (datos personales)

Vertiente externa – secreto bancario
ADR 1762/2018 
AR 470/2021 
Art. 142  LIC / Art. 16 CPEUM / Art. 70 LGPDPPSO



NORMATIVIDAD:





CONCEPTOS CLAVE:



DATO PERSONAL:



¿CUÁNDO ES UNA 
PERSONA IDENTIFICADA?:



¿QUÉ ES UN DP 
SENSIBLE?:



CATEGORÍA DE DATOS



CATEGORÍA DE DATOS



FIGURAS ANTE LA 
AUTORIDAD



PRINCIPIOS
Y DEBERES



PRINCIPIOS



DEBERES



DERECHOS ARCO



ACCESO



RECTIFICACIÓN



CANCELACIÓN



OPOSICIÓN



¿CÓMO SE EJERCEN? 



REQUISITOS ESPECÍFICOS 



RECURSO DE REVISIÓN 



¿CUÁNDO PROCEDE 
EL RECURSO DE REVISIÓN





REQUISITOS MÍNIMOS 
PARA INTERPONER EL RR





SEGURIDAD DE LOS DP



AVISO DE PRIVACIDAD



REQUISITOS DEL 
AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL







REQUISITOS DEL 
AVISO DE PRIVACIDAD 
SIMPLIFICADO





MEDIOS DE DIFUSIÓN



SISTEMA DE DATOS
PERSONALES







SISTEMA DE GESTIÓN



MEDIDAS DE 
SEGURIDAD



DOCUMENTO  DE 
SEGURIDAD



DOCUMENTO  DE 
SEGURIDAD



DENUNCIAS POR 
VULNERACIÓN DE DP



PRESENTACIÓN DE LA 
DENUNCIA



OBLIGACIONES DE 
UT DE CADA SO



Carlos Martín Gómez Marinero
Director de Asuntos Jurídicos del IVAI
carlos.gomez@ivai.org.mx
2288420270 Ext. 203

mailto:carlos.gomez@ivai.org.mx
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